Expediente N° 162/2021
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

25 de Mayo, 27 de Octubre de 2021

BLOQUES: FRENTE DE TODOS, UNIDAD CIUDADANA, FRENTE RENOVADOR, PERONISMO RENOVADOR Y MAS POR 25.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO: La necesidad de contar con una política de desarrollo y promoción deportiva local, que comprenda todos los sectores, brindando un amplio abanico de posibilidades estructurales, de recursos materiales y económicos, y
CONSIDERANDO:
             QUE, toda actividad municipal, para ser significativa y sustentable a largo plazo, debe ser minuciosamente planificada y tangible en el tiempo, mediante proyectos que determinen expectativas de logro, objetivos y metas que nos permitan su evaluación
            QUE, la actividad física y el deporte se han constituido como uno de los fenómenos sociales más importantes de la vida contemporánea, tanto como práctica activa o como espectáculo en masas y ha pasado a formar parte esencial de la vida cultural de cada niño/a, jóvenes adultos y adultos mayores,
            QUE, está científicamente comprobado que la práctica regular de una actividad física moderada tiene numerosos efectos sobre la salud y el ejercicio físico posibilita la construcción de calidad de vida y su práctica en forma sistematizada, es fundamental para la prevención de enfermedades y problemas de salud,
            QUE, el contexto pos pandémico nos pone ante un desafío donde las políticas deportivas tienen que estar más que nunca íntimamente relacionadas con las políticas sanitarias realizando un trabajo intersectorial e interdisciplinario,
            QUE, la actividad física y deportiva implica educación, esparcimiento, salud y participación social, constituyendo un bien cultural y un verdadero derecho,
            QUE, desde este cuerpo debemos bregar porque todos los ciudadanos de nuestro distrito tengan la posibilidad de realizar una actividad física o deportiva, como medio de sociabilización e inclusión social,
            QUE, el deporte es una fuente y una puerta más que importante para la promoción turística y económica local,
           QUE, es necesario generar herramientas de sustentación financiera que fortalezcan a las instituciones intermedias donde se practican dichas actividades físicas y deportivas,
            QUE, las instituciones deportivas son un pilar fundamental en la educación y formación de nuestros niños-as jóvenes, adultos y adultos mayores desde un proceso de educación NO FORMAL y ASISTEMATICO,
            QUE, el acompañamiento del estado municipal como se ha visto en los últimos tiempos, no debe depender de la voluntad de un gobierno de turno, sino de políticas de estados tendientes a favorecer y respaldar el trabajo institucional,
             QUE, para desarrollar diversas políticas de estado, primero se debe preparar una estructura y la forma de planificar los recursos que, harán de estas, políticas sustentables en el tiempo y aplicables de manera práctica y significativa,
POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO EN USO DE SUS ATRIBUTOS SANCIONA CON FUERZA DE:
RESOLUCIÓN
Artículo 1°: Solicita al Departamento Ejecutivo tenga bien evaluar la posibilidad de incluir en la Fiscal Impositiva año 2022, un FONDO DE PROMOCIÓN DEPORTIVA, destinado al fortalecimiento de las diferentes instituciones deportivas de nuestro distrito, en concordancia con el gran trabajo realizado hasta el momento por dicha gestión a través de las diferentes áreas de gobierno. 
Artículo 2°: Los vistos y considerando forman parte de la presente Resolución.
Artículo 3°: De forma.
Firman: Galdós, Pezzelatto, Martínez, Mas, Posse, Herraiz, Elosegui y Almirón.
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